
I. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

003878
Decreto Comprobante de Egresos N'J

13/09/2012

Lo dispuesto en los art. 12S y terceros transitotio DFL 28- 18.992 y lo dispuesto en la Ley N- 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos:

CUERPO BOMBEROS DE CAUQUENES o'
El Tesorero Municipal Pagará a: j

R.U.T.

La Cantidad de

Correspondiente a

Fecha de Pago

$
1,503,090 UN HILLQN QUINIENTOS •"!'_ °ESOS

OTORGASE 3° SUBVENCIÓN «UNICIPflL :?'?

ORDEN DE COMPRA
• "n

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

46!7 28/88/201

Documento Número Fecha Monto

ASIENTO:

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

FECHA:

SUBTITULO

1 9 1 _K

2!5-24
215-24

111-12

ÍTEM

01
81
11

ASIGNACIÓN

006-082-001
006-002-801
flM-B99-00fl

DETALLE DEf

CUFRpD D^ BOMBERH? 1mp™'"
C'JERPO DE BOMBEROS
CUERPO E5E BOMBEROS
BANCO ESTADO

ÍE HABER

1,511̂

1 ^C1"

TOTfiLES $ , ,

Fecha: S}fl/W>. * EQrH.1^5/7 H5



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Secretaria Comunal de PJhnificacio.

RETO EXENTO N"

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:\Jr\\>

lü. Solicitud del CUERPO DE BOMBEROS DE
CAUQUENES, destinado a salarios, material de
oficina, reparación radios , cursos de capacitación,
teléfonos y otros

2°. Certificado N° 51 / de fecha 21 de agosto de 2012, del
Concejo Comunal ,en Sesión ordinaria N ° 136 donde
aprueban la subvención para CUERPO DE
BOMBEROS DE CAUQUENES.-

3". Las normas establecidas en la Resolución N° 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República;

4". Las Facultades que me confiere la Ley ¡8.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2012 , al CUERPO DE
BOMBEROS DE CAUQUENES , por un monto de $1.500.000.- los que serán
destinados a a cancelación salarios, material de oficina, reparación radios,
cursos de capacitación, teléfonos y otros.-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la unidad de Contabilidad,.-

3°. IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006—del
Voluntariado , presupuesto Municipal Vigente ,

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

SECjlE
°Qu&-

niSTRIIWCION:
Srs. Cuerpo <le BoittbtfOS (te
Secretaria Municipal
Dirección de Administración v h'inan:as
Control Interno
Jurídico
Administración
Contabilidad (2)
Archivo SECPLA.

MUNFCIPAL



pppnni ir A n

PROVINCIA OF CAUOUFNFR

MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES

CONCEJO COMUNAL

SECRETARIA MUNICIPAL.-

IAV / sia.-

DIRECCION: S E C P L A

REF: SUBVENCIÓN AÑO

2012

C E R T I F I C A D O N°511

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 136 del Concejo Comunal

de Cauquenes, efectuada el 21 de Agosto del año 2012, se acuerda aprobar

Subvención año 2012, para el Cuerpo de Bcmberos de Cauqu '̂ne ;̂ por un monto de

$1.500.000.- destinado para salarios, material de oficina, repáracioniádios, cursos de

/ / - / ''' -capacitación, teléfonos y otros i u f /

DISTRIBUCIÓN:

UNIDAD EJECUTANTE:

• SECRETARIA COMUNAL DE PLANtFI

• DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES

• INFORMÁTICA - TRANSPARENCIA

UNIDAD PARA CONOCIMIENTO:

• SR. ALCALDE

• SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL

• ARCHIVO ACUERDOS PERIODO 2008-2012 -

INSTITUCIÓN PARA CONOCIMIENTO:

• CUERPO DE BOMBEROS DE CAUQUENES
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SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN

CÉDULA DE IDENTIDAD

YÉVENES
MÁRQUEZ .
NOMBRES '-,

VÍCTOR Í̂ NUEL?
SEXO PAÍS DE JiACIONAlJQAD
M

u jULiíiKi<
FIRMA DEL TITULAR

..."¿'J'"" '•''"-> VÍfe^-rí.'1''"

IDCHLS9SÓ222K8HQ2««««««
6307147M1307U2CHLA005369130<0
YEVENES<MARQUEZ«VICTOR<MANUEL

J'CUEPPO DE BOMBEROS OE CAJQU&NES

'|jl VICTORIA

I CAUQUENES
C -i.iim o v.,.,
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GOBIERNO DE CHILE N 13640
MINISTERIO DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO DE PERSONAS JURÍDICAS
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

JRV/S07/

REF:CUERPO DE BOMBEROS DE CAUQÜENES

Talca

:-': y
Pase a la entidad citada en la referencia, para los fines a que haya lugar.

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El Ministerio de Justicia certifica que a la entidad denominada

"CUERPO DE BOMBEROS DE CAUQÜENES", con domicilio en la Provincia de
CAUQÜENES, REGIÓN DEL MAULE, se le» concedió Personalidad Jurídica mediante
Decreto Supremo N 853, de fecha 05 de Junio de 1923, y que ese beneficio
se encuentra actualmente vigente.

"RAMÍREZ VODNIEZA
SEREMI DE JUSTICIA
REGIÓN DEL MAULE

Talca, 28 de Marzo de 2012
* Se prohibe la comercialización de este documento
* El presente documento ha sido extendido en ejercicio de la facultad contenida en el
artículo 19 del Decreto N° 1597, de fecha 27 de Noviembre de 1980, publicado en el Diario
Oficial con fecha 23 de Enero de 1981 y en conformidad al artículo 38 del Decreto Supremo
de Justicia N° 110, publicado en el Diario Oficial con fecha 20 de marzo de 1979,
modificado por Decreto Supremo de Justicia N° 679, publicado en el Diario Oficial con
fecha 13 de febrero de 2004, en consecuencia, sólo certifica o da fe respecto ie la
existencia de la persona jurídica sin fines de lucro en él indicada.



xjR^^S"^:
^ I' o £ ^ *,

r^ < \° R.\, V - • V >
A .(* X '

il

i



CERTIFICO: Que oí documento que. .antecedo fuejjrmocollíodo
!en el Registro de Instrumentes Púb l i cos correspondiente al
1 " •' .Bimestre del ano¿2¿¿-baio el N /Í-TT .-
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SERIE IMC 0045090

Fecha cheque :21/09/^012

Nombre Beneficiario :CUERPO BOMBEROS DE CAUQUENES

R. U . T „

N2 Decreto

Banco

NS Cheque

Al Portador

Detallé

Eqreso NP,

Nomi nat ivo

¡070008500 7

: 3878

:BANCO ESTADO - 09040980

:; 4509E3 Monto $1,500,000

: OTORGASE 3¡ SUBVENCIÓN «UNICIPflL 2BÍ2

= 351.7

:S

uta . Presupuestar i a : 24-81-0B6-EI02-f
Sa 1 do P r esu puesta rio: 1,248

Re?c i bi conforme

»

Fuñe: ionar io Emisor


